
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Samaná, Caldas, febrero catorce (14) de dos mil veintiuno (2022) 
 

Auto No. 072–sustanciación- 
Ref.: Diligencia de entrega.  
 
Comisorio Nro. 039 del 01 de diciembre de 2021.  

Asunto: Acción de Restitución de Tierras.  

Comitente: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA –  

- SENTENCIA NRO. 006.  

Solicitantes: ALCIDES ECHEVERRY HERRERA, MARIA OFIR RONDON PATIÑO  

Apoderada: Dra. Dayana Lorena Gavilanes. correo electrónico  

Dayana.gavilanes@restitucióndetierras.gov.co. Tel. 3014470349  

Predios: LOS ARRAYANES, EL GUADUAL, EL CARTAGENO, SAMANA - CALDAS  

Radicación: 66-001-31-21-001-2016-00064-00  

 

Por ser procedente, se accede a la petición elevada por la Doctora Manuela 

Gómez González -Abogada  apoderada judicial de los solicitantes en el asunto 

de la referencia,  de aplazamiento de la fecha programada para la realización 

de la diligencia de entrega  a  éstos últimos,  de los predios “Los Arrayanes, 

El Guadual y el Cartageno” ubicados en la vereda El Congal, Corregimiento 

de San Diego, del municipio de Samaná Caldas, identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria 106-31791, 106-31790 y 106-31788.  En 

consecuencia, Para la realización de la mencionada diligencia, se señala como 

nueva fecha y hora el día jueves diecisiete (17) de marzo del presente año, a 

partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.). 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
J U E Z 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

 
De la presente fecha. _______________________________ 

 
 Secretaria________________________________________ 
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